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Inclusión	 Digital	 y	 Sistemas	 Productivos	 –	 Déjase	 sin	 efecto	 el	 Dcto.	 AyG.	 Nº	 279/19,	 por	 el	 cual	 se	 designó	 al	 CPN.	 Juan	 Manuel
Andrada,	DNI.	Nº	34.716.523,	en	el	cargode	Director	Provincial	de	Certificación	y	Comercialización,	de	la	Secretaría	de	Programas	Especiales
y	Desarrollo	Productivo	del	Mtrio.	de	Agricultura	y	Ganadería,	a	partir	de	la	fecha.
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